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UNIVERSiDAD TECNOlOGICA NACIONAL

ORDENANZA N? 182

REGIMEN DE DEDICACION A LA DOCENCIA

BUENOS AIRES,25 de noviembre de 1974.-

VISTO:

La promulgación por el Poder Ejecutivo Nacional de la Ley

20.654 y la necesidad de adecuar, en todo el ámbito de la Nación,

las normas vigentes en las Universidades Nacionales a las que es-

tablece dicha Ley,y

CONSIDERANDO:

Que la reglamentación del régimen de docencia dispuesto por

la Resolución N? 11/73 Y la Ordenanza N~ 151 no se ajusta a las

especificaciones de la misma;

EL INTERVENTOR DE LA UNIVERSIDAD TECNOLOGICA NACIONAL EN

EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES DE CONSEJO SUPERIOR

O R D E N A:

ARTICULO l~- A partir del día de la fecha todas las designacio-

nes de personal docente dentro de la Universidad Tecnológica Na-

cional se ajustarán a las categorías previstas en el artículo 8°

de la Ley 20.654 y estarán sujetas a los regímenes de dedicación

establecidas en su artículo 15?

ARTICULO 2?- El claustro docente de la Universidad Tecnológica

Nacional estará integrado según lo establece el artículo 8? de

la mencionada Ley,en sus incisos a) y b) por:

a) Los profesores

b) Los auxiliares de docencia.

ARTICULO 3?- Los profesores ordinarios cualquiera sea su catego-

ría deberán reunir, para revestir el carácter de tales, los re-

quisitos que establece la Ley 20.654 en su artículo 9?,ser ciu-

dadanos argentinos (nativos, por opción o naturalizados) y poseer

título o diploma universitario reconocido en su disciplina por

la Nación.
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ARTICULO 4°.- Los au~iliares de docencia deberán poseer título

o diploma universitario reconocido en su disciplina por la Na-

ci6n, o del Instituto Nacional Superior del Profesorado, con la
I

6nica excepci6n de los Ayudantes de 2da. quienes serán alumnos

de la Universidad Tecno16qica Nacional y deberán reunir las con-

diciones que oportunamente se establecerán.

ARTICULO 5°.- El docente con dedicaci6n simple deberá desarro-

llar tareas docentes oorrespondientes a un r6qimen de imparti-

ci6n de hasta 6 horas cátedra semanales, por Facultad Regional

o Delegaci6n, pudiendo computar hasta dos dedicaciones simples

previa autorizaciÓn seg6n lo estableoe el artículo 11° de la pr~

sente Ordenanza.

ARTICULO 6°.- El docentecon dos dedicaoionessimplesno podrá I

superar ,por Faoultad Regional o DelegaciÓn) las 12 horas cáte-

dra semanaleso tres cátedrasque no excedandicho l1.~ite. I

ARTICULO 7°.- La realizaciÓnde actividadesdocentesen más de .i

una Unidad AcadEmica, requerirá la disponibilidad de una hora i

cátedra, como mínimo, de intervalo entre las mismas.

ARTICULO 8°.- El docente con dedicaci6n de tiempo parcial debe-

rá desarrollar tareas docentes, en una dDica Facultad Regional

o Delegaci6n durante 25 horas cátedra semanales, de las cuales

deberá estar a cargo directo de cátedra un mínimo de 6 horas

semanales. No podr4 sobrepasar en lo que a cátedras u horas cá-

tedra se refiere, a las de dos dedicaciones simples.

ARTICULO 9°.- El docente con dedicaci6n exclusiva deberá reali-

zar tareas docentes y de investigaci6n o desarrollo, en una 6ni-

ca Facultad Regional o Delegaci6n, durante 45 horas c4tedra s~

nales, de las cuales deberá estar a cargo directo de cátedra un

máximo de 12 horas y un mínimo de 8 horas. Su dedicaci6n es ~~
patib1e con cualquier otra actividad p6blica o privada, remunar!

da o n6, excepto: miembro de academia, instituci6n, sociedad

cient!fica o cultural..
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ARTICULO10°.- La jefatura de Departamento Acad~ico requeri-

ráuna dedicación espec1fica equivalente a 12 horas cátedra s~

manales, pudi'ndose optar a los regímenes de dedicación parcia]

o exclusiva. En este último caso deberá dar cumpl1mLento al d1~

tado directo de cátedra durante las horas especificadas para ea
...

da una de las dedicaciones.
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ARTICULO 11°.- La incorporación a los distintos regímenes de

dedicaci6n de los docentes será dispuesta por el Interventor

de la Universidad a propuesta de los Decanos y/o Delegados In-

terventores de Facultades-Regionales y /0 Delegaciones. La so-

licitud al r6gimen de 'dedicaci6nexclusiva deberá indicar en de

talle el trabajo de investigación y/o desarrollo propuesto a

realizar, as! como tambi6n, el plan de tareas correspondientes

al mismo.

ARTICULO 12°.- El Centro de Investigaciones Tecnológicas inter-

vendrá en el proceso t6cnico-administrativo referido a las so-

licitudes de dedicaci6n exclusiva, evaluando las propuestas de

trabajo y planes de tareas correspondientes y dictaminará s1

los mismos se encuentran encuadrados dentro de la política de

investigaci~n y/o desarrollo de la Universidad Tecnol6qica Naei~

nal.

ARTICULO 13°.- El profesor titular es el responsable ante el

Consejo Directivo de la ejecuci6n de los programas y contenidos

de la enseñanza fijados para la materia. Asimismo es responsable

de la coordinación del equipo docente con el cual elabora e ins-

trumenta la propuesta de trabajo, debiendo promover el manten.i-

miento de la labor en equipo de todos los docentes de la materié

~
ARTICULO14°.- El profesor asociado colaborar& con el titular,

con las mismas responsabilidades, en el ejercicio de la docencié

ARTICULO 15°.- El profesor adjunto inteqra el equipo docente,

siendo responsable de coordinar la tarea dooente con los &us1-

~./\ '- \\\\
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liares a su cargo, para que se respeten métodos y contenidos de]

plan de la materia.

ARTICULO 16°. - La remt1neraci6n del Profesor Interino, correspon-

der&. a la de Profesor Ordinario Adjunto.

~ICULO 17°.- Las Declaraciones Juradas y actas suscri~taspor
los docentes en cumplimiento del art!cul0 l° de la Resoluci6n

N° 11/73, ser~n incineradas por cuanto las especificaciones en

ellas contenidas afectan derechos individuales consagrados por

la Constituci6n Nacional en su arttculo 19, y por consiguiente,

carecen del debido respaldo leqal y de fundamento moral. Cada

Decano y/o Delegado Interventor, levantará en las distintas uni-

dades acad~icas o centros, un acta dejando constanciade la do...

cumentaci6n incinerada, debiendo elevar una copia de la misma

a la Intervenci6n en el Rectorado, para antecedente y constancia

ARTICULO 18°.- La secretaría académica de cada Facultad Regiona]

Q Delegaci6n, arbitrar' los medios para el control y supervisi~

semestral del personal docente que reviste en la misma, su ti-

po de dedicación y el real cumplimiento del horario que tengan

establecido, debiendo elevar el informe correspondiente al Deca-

no ylo Delegado Interventor, el que constar~ en el legajodel
docente.

ARTICULO 19°.- Quedan derogadas la Resolución N° 11/73 Y la OrdE

nanza N° 151 Y toda otra reglamentaci6nque se oponga a la presE
te.

DISPOSICION TRANSITORIA: Los Decanos y/o Delegados Interventores

eJ.eyar$.n las propuestasde dedicaciónpara el año acadEmico 1975

antesdel 15 de Diciembre de 1974.
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. ICULO 20..- Regístrese. Comuníquese. CQmpli~O' archtvese.
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